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MARATON DE VERANO-2012
SAN FERNANDO DE HENARES

FÚTBOL-SALA SENIOR
B A S E S

*Podrán inscribirse en este MARATÓN-2012, todos los equipos de esta localidad y los de fuera de la misma que lo deseen. La organización se reserva el derecho de admitir ó no a los equipos que se inscriban, a los no admitidos les será devuel​ta la cuota de inscrip​ción y fianza, si la hubieran abonado.
*El número máximo de equipos será de 24 (VEINTICUATRO). Si se excediera este número se quedaría en lista de espera por si se consiguiera un número de equipos que hiciera viable un sistema de competición idóneo.

*El MARATÓN se celebrará el 16/17 de junio de 2012. (La hora de comienzo dependerá del número de equipos inscritos). Todos los partidos se jugarán en las instalaciones del Polideportivo de San Fernando de Henares (c/ Los Pinos s/n).
*Podrán jugar en este Campeonato todos los jugadores nacidos en el año 1993 y anteriores. Se permiten tres jugadores de categoría juvenil (nacidos en 1994 y 1995).
DOCUMENTACIÓN.

Los equipos para realizar la inscripción, deberán aportar:


a).- Hoja de inscripción del equipo y relación de jugadores debidamente cumplimentada. (Cada equipo podrá incluir en la relación como máximo: 15 jugadores).


b).- Cuotas:

Equipos que participan en los Campeonatos “Deporte para todos" (Fútbol-Sala, Fútbol-11 y   Fútbol-7):

-150 Euros de Inscripción.
Resto de equipos:

APLICACIÓN "RESTO DE EQUIPOS":

CUANDO INCLUYAN EN SU RELACIÓN DE PARTICIPANTES MÁS DE TRES JUGADORES NO INSCRITOS EN LAS COMPETICIONES DE CARÁCTER LOCAL EN COSLADA y SAN FERNANDO DE HENARES.

-150 Euros de Inscripción y 50,00 Euros, en concepto de Fianza.
Nota: En la cuota de inscripción se incluye el costo de arbitra​jes, la pis​ta de juego y un seguro en caso de accidente para todos los jugadores inscritos en la competición local de Coslada/San Fernando de Henares.

Los jugadores no participantes en la citada competición deberán abonar, obligatoriamente, 5€ en concepto de seguro de accidente.
INSCRIPCIONES.

Las inscripciones se realizarán en la Delegación de Fútbol Sala de Coslada/San Fernando (Polideportivo Valleaguado), de Martes a Viernes y de 18:00 a 20:00 horas. El último día de inscripción de los equipos, será el VIERNES 8 de junio de 2012, debiendo quedar entregada toda la documentación requerida. 
PLAZOS DE INSCRIPCIÓN.
-Del MARTES 22 de mayo de 2012 al VIERNES 8 de junio de 2012.
RESPONSABLE Y DELEGADO DE EQUIPO.

Cada equipo está obligado a tener un RESPONSABLE en la inscripción.

En todos los partidos, será obligatoria la presencia, durante todo el tiempo de duración de los partidos, de un DELEGADO.

Para mayor facilidad de los equipos, en el supuesto de la no presencia de éste, podrá realizar las funciones de Delegad@ cualquier jugador (que no se encuentre sancionado) en cada medio tiempo, no pudiendo participar como jugador en ese periodo que actúa de Delegad@.
SORTEO.


El sorteo se celebrará en el Polideportivo de San Fernando, el MIERCOLES 13 de junio de 2012 (19:00 horas).
TROFEOS y PREMIOS.
-Trofeo a los DOS primeros equipos clasificados. (La entrega de todos los trofeos se realizará a la terminación de la Final de Maratón).

1.200 EUROS EN METÁLICO PARA EL VENCEDOR DE LA FINAL.
   500 EUROS EN METÁLICO PARA EL FINALISTA.

En caso de que el número de equipos inscritos sea diferente a 24; los premios serán aumentados o disminuidos en proporción al número final de equipos participantes.
SISTEMA DE COMPETICIÓN.

Se realizará en función del número de equipos inscritos, o bien por eliminatoria directa con un maratón de consolación o por liguilla en una primera fase y eliminatoria directa en la segunda fase. En cualquier caso, todos los equipos jugarán, al menos, dos partidos.

La organización se reserva el derecho de admitir el número de equipos que estime oportuno, así como el sistema de competición.

El sistema de eliminatoria se realizará por sorteo, ocupando cada equipo el número correspondiente que se le asigne en el cuadrante de la primera eliminatoria. Se jugará con relación nominal tramitada por la Delegación de Fútbol Sala Coslada/San Fernando y será obligatoria la presentación de D.N.I., pasaporte, permiso de conducción o tarjeta de residencia, todos los documentos deben ser originales por lo que no será admitida ningún tipo de fotocopia, tampoco tendrán validez documentos de denuncia por extravío, pérdida o sustracción de cualquiera de los documentos citados anteriormente. 
REGLAMENTO

El MARATÓN 2012, se regirá por el actual Reglamento de Competición del Campeonato de Fútbol Sala “Coslada-San Fernando”, salvo las modificaciones que la Organiza​ción estime oportunas.

-El número mínimo de jugadores para comenzar un partido será de CINCO jugadores más UN delegado. Éste número mínimo ascenderá a SEIS jugadores en el supuesto de no presentación de DELEGADO ya que uno de los jugadores deberá ejercer tal función no pudiendo disputar el partido.
-El tiempo de cortesía para presentarse al partido será de CINCO minutos. Si transcurrido ese tiempo un equipo no hiciera acto de presencia, será eliminado de la competición con la pérdida de todos los derechos (trofeo, fianza, etc).

-Una vez iniciada la segunda parte no se permite la incorporación de nuevos jugadores al acta.

-La duración de los partidos será de 50 minutos (a reloj corrido e incluidos los tiempos muertos), divididos en dos periodos de 25 minutos, con 5 de descanso entre ambos. Los tres últimos minutos del segundo periodo se jugarán a reloj parado y en este tiempo no se concederá tiempo muerto a ninguno de los equipos.
-Todos los componentes de un equipo deberán llevar camisetas del mismo color y con la numeración perfectamente legible. El incumplimiento de esta norma inhabilitará al causante para la disputa del encuentro.

-Si al finalizar el partido se produjera empate, se procedería al lanzamiento de penaltis, según la reglamentación actual, excepto en la final que se jugaría antes una única prórroga de 5 minutos.


-El equipo que según cuadrante está en primer lugar deberá de poner el balón para el partido.

-El equipo que según cuadrante este en segundo lugar deberá cambiar su indumentaria, en caso de coincidencia de ambos equipos.

-Se establece un comité único de competición que hará cumplir todas las normativas de competición. Este será de carácter inapelable.
JUGADORES INSCRITOS EN LA COMPETICION LOCAL (COSLADA y SAN FERNANDO):
No podrán participar los jugadores o delegados que en la fecha de inicio de la maratón tengan pendientes de cumplimiento cinco o más partidos de sanción. Si la sanción es inferior a cinco partidos podrán elegir su cumplimiento en la maratón o en la competición local. En ambos casos deberán estar inscritos reglamentariamente en un equipo y le serán computados como cumplidos los partidos que dispute dicho club.

Los jugadores que, reglamentariamente inscritos, no participen en la Maratón deberán solicitar, por escrito dirigido a la Delegación de la Federación Madrileña de Fútbol-Sala, el cómputo de los partidos cumplidos para su verificación, resolución y publicación en el Comité de Competición correspondiente.

Si durante el transcurso del maratón, un jugador expulsado fuera sancionado con TRES partidos o más, se trasladará el expediente al Comité de Competición de la Delegación de la Federación Madrileña de Fútbol-Sala. Los partidos de sanción se aplicaran a la competición local.

JUGADORES NO INSCRITOS EN LA COMPETICION LOCAL (COSLADA y SAN FERNANDO): 
Se entenderá como GRAVE, cualquier resolución del Comité de Competición que sancione con más de CINCO partidos un incidente ya sea de forma individual o colectiva.

En este supuesto, con independencia de su continuidad o no en la competición se sancionará, además, con la pérdida de la fianza al equipo infractor.
Asimismo se trasladará expediente sancionador a cualquier organismo del que deportivamente pudiera depender el infractor o infractores.
San Fernando de Henares, 10 de mayo de 2012.
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